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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

PROGRAMA Nacional de Normalización 2014. (Continúa en la Cuarta Sección) 

 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

PRESIDENTE:  LIC. JOSÉ I. VILLANUEVA LAGAR 

DOMICILIO:  AV. ANILLO PERIFÉRICO SUR 4271, EDIFICIO “A”, PISO 5°, COL. FUENTES DEL 

PEDREGAL, DELEGACIÓN TLALPAN, C.P. 14140, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL 

TELÉFONO:  30 00 21 00 EXT. 2241 

FAX:  30 00 22 17 

C. ELECTRÓNICO:  dgsst@stps.gob.mx 

I. Temas a ser iniciados y desarrollados como normas 

A. Temas nuevos 

1. Condiciones de seguridad para realizar trabajos en espacios confinados. 

 Objetivo: Establecer las condiciones de seguridad para realizar trabajos en espacios confinados, a 

fin de proteger la vida e integridad física de los trabajadores, prevenir alteraciones a su salud y evitar 

daños a los centros de trabajo. 

 Justificación: Los integrantes del Comité acordaron que se elabore una norma relacionada con la 

seguridad para la ejecución de trabajos en espacios confinados. Lo anterior, con el propósito de 

contar con medidas de seguridad que protejan la vida, integridad física y salud de los trabajadores 

que desarrollan actividades en este tipo de lugares. 

 Fundamento Legal: Artículos 123, fracciones XIV, XV y XXXI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 16, 28, 29, 30 y del 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 40, 

fracciones III, VII, XIII y XVIII, y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracción 

II, del Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el D.O.F. de 2-II-07; 132, fracciones XV, XIV, 

XVII, XVIII y XXIV, y 512 de la Ley Federal del Trabajo; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 4o, 17, 18, 44, 52, 53, 95 y 101 del Reglamento Federal de Seguridad, 

Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, y 19, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: Enero a diciembre de 2014. 

2. Factores de riesgo psicosocial - Identificación, prevención y seguimiento. 

 Objetivo: Determinar los elementos para la identificación de los factores de riesgo psicosocial que se 

puedan presentar en los centros de trabajo, a fin de que los trabajadores desarrollen sus actividades 

en ambientes saludables, y adoptar las medidas de prevención y seguimiento correspondientes. 

 Justificación: Los integrantes del Comité acordaron se elabore una norma con el propósito de 

establecer en los centros de trabajo las acciones para identificar, prevenir y dar seguimiento a los 

factores de riesgo psicosocial que puedan afectar la salud de los trabajadores. 

Fundamento Legal: Artículos 123, fracciones XIV, XV y XXXI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 16, 28, 29, 30 y del 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 40, 

fracciones III, VII, XIII y XVIII, y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracción 

II, del Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el D.O.F. de 2-II-07; 132, fracciones XV, XIV, 

XVII, XVIII y XXIV, y 512 de la Ley Federal del Trabajo; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 4o, 13, 14, 17 y 18 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y 

Medio Ambiente de Trabajo, y 19, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: Enero a diciembre de 2014. 

3. Factores de riesgo ergonómico - Identificación, prevención y seguimiento. 

 Objetivo: Determinar los elementos para identificar, prevenir y dar seguimiento a los factores de 

riesgo ergonómico presentes en las instalaciones, maquinaria, equipo, herramientas o puesto de 
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trabajo de los centros de trabajo, a fin de prevenir aquéllos que pueden conllevar sobre esfuerzo 

físico, movimientos repetitivos o posturas forzadas en el trabajo desarrollado, con la consecuente 

fatiga, errores, accidentes y alteraciones a la salud de los trabajadores. 

 Justificación: Los integrantes del Comité acordaron se elabore una norma con el propósito de 

determinar las acciones a realizar en los centros de trabajo para identificar, prevenir y dar 

seguimiento a los factores de riesgo ergonómico. 

 Fundamento Legal: Artículos 123, fracciones XIV, XV y XXXI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 16, 28, 29, 30 y del 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 40, 

fracciones III, VII, XIII y XVIII, y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracción 

II, del Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el D.O.F. de 2-II-07; 132, fracciones XV, XIV, 

XVII, XVIII y XXIV, y 512 de la Ley Federal del Trabajo; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 4o, 13, 17 y 18 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio 

Ambiente de Trabajo, y 19, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: Enero a diciembre de 2014. 

I. Normas vigentes a ser modificadas 

A. Temas nuevos 

4. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-013-STPS-1993, Relativa a las condiciones de 

seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se generen radiaciones electromagnéticas no 

ionizantes. 

 Objetivo: Revisar y actualizar las condiciones de seguridad y salud para prevenir riesgos a los 

trabajadores expuestos a fuentes de radiación no ionizante. 

 Justificación: Los integrantes del Comité acordaron que se revisara la norma vigente con el 

propósito de actualizar sus disposiciones para establecerlas en términos más claros y sencillos, en 

particular las relacionadas con el análisis de riesgos; su reconocimiento, evaluación y control; el 

seguimiento a la salud de los trabajadores, así como la incorporación del procedimiento para la 

evaluación de la conformidad que aplique tanto la autoridad laboral como a las unidades de 

verificación. 

 Fundamento Legal: Artículos 123, fracciones XIV, XV y XXXI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 16, 28, 29, 30 y del 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 40, 

fracciones III, VII, XIII y XVIII, y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracción 

II, del Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el D.O.F. de 2-II-07; 132, fracciones XV, XIV, 

XVII, XVIII y XXIV, y 512 de la Ley Federal del Trabajo; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 4o, 17, 18, 79, 80 y 81 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y 

Medio Ambiente de Trabajo, y 19, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: Enero a diciembre de 2014. 

5. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-014-STPS-2000, Exposición laboral a presiones 

ambientales anormales - Condiciones de seguridad e higiene. 

 Objetivo: Revisar y actualizar las condiciones de seguridad y salud para prevenir y proteger a los 

trabajadores contra los riesgos que implica el desarrollo de actividades de buceo y la exposición a 

presiones ambientales bajas. 

 Justificación: Los integrantes del Comité acordaron que se revisara la norma vigente con el 

propósito de actualizar sus disposiciones para establecerlas en términos más claros y sencillos, en 

particular las relacionadas con el análisis de riesgos; el seguimiento a la salud de los trabajadores, 

así como la incorporación del procedimiento para la evaluación de la conformidad que aplique tanto 

la autoridad laboral como a las unidades de verificación. 

 Fundamento Legal: Artículos 123, fracciones XIV, XV y XXXI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 16, 28, 29, 30 y del 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 40, 
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fracciones III, VII, XIII y XVIII, y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracción 

II, del Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el D.O.F. de 2-II-07; 132, fracciones XV, XIV, 

XVII, XVIII y XXIV, y 512 de la Ley Federal del Trabajo; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 4o, 17, 18, 90, 91 y 92 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y 

Medio Ambiente de Trabajo, y 19, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: Enero a diciembre de 2014. 

6. NOM-022-STPS-2008, Electricidad estática en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad. 

 Objetivo: Revisar y actualizar las condiciones de seguridad y salud para prevenir y proteger a los 

trabajadores contra los riesgos generados por la presencia de la electricidad estática. 

 Justificación: Los integrantes del Comité acordaron que se revisara la norma vigente con el 

propósito de actualizar sus disposiciones, para establecerlas en términos más claros y sencillos, en 

particular las relacionadas con los materiales antiestáticos o conductivos o dispositivos para drenar 

las corrientes a tierra; la medición de la resistencia de la red de puesta a tierra, la vigencia del 

informe de resultados y/o dictamen, así como la incorporación del procedimiento para la evaluación 

de la conformidad que aplique tanto la autoridad laboral como a las unidades de verificación. 

 Fundamento Legal: Artículos 123, fracciones XIV, XV y XXXI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 16, 28, 29, 30 y del 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 40, 

fracciones III, VII, XIII y XVIII, y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracción 

II, del Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el D.O.F. de 2-II-07; 132, fracciones XV, XIV, 

XVII, XVIII y XXIV, y 512 de la Ley Federal del Trabajo; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 4o, 17, 18, 50 y 51 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y 

Medio Ambiente de Trabajo, y 19, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: Enero a diciembre de 2014. 

B. Temas reprogramados 

B.1) Que han sido publicados en el DOF como proyecto para consulta pública 

7. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-006-STPS-2000, Manejo y almacenamiento de 

materiales - Condiciones y procedimientos de seguridad. 

 Objetivo: Revisar y actualizar las condiciones y procedimientos de seguridad para el manejo de 

materiales en forma manual y mediante el uso de maquinaria en los centros de trabajo, a fin de evitar 

riesgos a los trabajadores. 

 Justificación: Los integrantes del Comité acordaron que se revisara la norma vigente con el 

propósito de actualizar las disposiciones para establecerlas en términos más claros y sencillos, en 

particular las relacionadas con el análisis de riesgos; el seguimiento a la salud de los trabajadores, 

así como la incorporación del procedimiento para la evaluación de la conformidad que aplique tanto 

la autoridad laboral como a las unidades de verificación. 

 Fundamento Legal: Artículos 123, fracciones XIV, XV y XXXI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 16, 28, 29, 30 y del 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 40, 

fracciones III, VII, XIII y XVIII, y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracción 

II, del Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el D.O.F. de 2-II-07; 132, fracciones XV, XIV, 

XVII, XVIII y XXIV, y 512 de la Ley Federal del Trabajo; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 4o, 17, 18, 54, del 58 al 62, del 64 al 72 del Reglamento Federal de 

Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, y 19, fracción VI, del Reglamento Interior de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: Enero a diciembre de 2014. 

 Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 2012. 

 Fecha en que se publicó el proyecto para consulta pública: 26 de diciembre de 2013. 

8. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene 

en los centros de trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas 

capaces de generar contaminación en el medio ambiente laboral. 

 Objetivo: Revisar y actualizar el reconocimiento, evaluación y control de los contaminantes químicos 

del ambiente laboral; los valores límite de exposición; el uso de métodos reconocidos para su 
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muestreo y análisis; la vigilancia a la salud de los trabajadores; la capacitación, así como el 

procedimiento para evaluar la conformidad de la Norma. 

 Justificación: Los integrantes del Comité acordaron que se revisara la norma vigente con el 

propósito de actualizar sus disposiciones y establecerlas en términos más claros y sencillos, en 

particular las relacionadas con el reconocimiento, evaluación y control de los contaminantes químicos 

del ambiente laboral; los valores límite de exposición; el uso de métodos reconocidos para su 

muestreo y análisis; la vigilancia a la salud de los trabajadores; la capacitación, así como la 

incorporación del procedimiento para la evaluación de la conformidad que aplique tanto la autoridad 

laboral como a las unidades de verificación. 

 Fundamento Legal: Artículos 123, fracciones XIV, XV y XXXI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 16, 28, 29, 30 y del 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 40, 

fracciones III, VII, XIII y XVIII, y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracción 

II, del Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el D.O.F. de 2-II-07; 132, fracciones XV, XIV, 

XVII, XVIII y XXIV, y 512 de la Ley Federal del Trabajo; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 4o, 17, 18, 82, 83 y 84 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y 

Medio Ambiente de Trabajo, y 19, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: Enero a diciembre de 2014. 

 Año en que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional de Normalización 

2001. 

 Fecha en que se publicó el proyecto para consulta pública: 26 de diciembre de 2013. 

B.2) Que no han sido publicados 

9. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad - 

Prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo. 

 Objetivo: Revisar las indicaciones contenidas en el Apéndice A, para la clasificación del riesgo de 

incendio de los centros de trabajo, a fin de realizar las modificaciones que se requieran para facilitar 

su aplicación por los sujetos obligados. 

 Justificación: Los integrantes del Comité acordaron que se revisaran las indicaciones para la 

clasificación del riesgo de incendio en los centros de trabajo, a que se refiere el Apéndice A de la 

norma vigente, con el propósito de analizarlas y, en su caso, modificarlas a efecto de dar claridad en 

su aplicación. 

 Fundamento Legal: Artículos 123, fracciones XIV, XV y XXXI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 16, 28, 29, 30 y del 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 40, 

fracciones III, VII, XIII y XVIII, y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracción 

II, del Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el D.O.F. de 2-II-07; 132, fracciones XV, XIV, 

XVII, XVIII y XXIV, y 512 de la Ley Federal del Trabajo; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 4, 17, 18, y del 26 al 28 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y 

Medio Ambiente de Trabajo, y 19, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: Enero a diciembre de 2014. 

 Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 2013. 

10. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-1998, Relativa a las condiciones de 

seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de 

sustancias químicas peligrosas. 

 Objetivo: Revisar y actualizar los requisitos de seguridad y salud en el trabajo para el control de 

peligros y riesgos derivados del manejo, transporte y almacenamiento dentro del centro de trabajo de 

las sustancias químicas peligrosas, a fin de proteger a los trabajadores de alteraciones a su salud y 

evitar daños al centro de trabajo. 

 Justificación: Los integrantes del Comité acordaron que se revisaran las disposiciones de la norma 

vigente, relativas a las medidas de seguridad y salud en el manejo seguro de sustancias químicas 

peligrosas para prevenir accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; atender las 

emergencias que se puedan presentar derivadas de un análisis de riesgo de las sustancias químicas 

manejadas en el centro de trabajo, así como incorporar el procedimiento para la evaluación de la 

conformidad que aplique tanto la autoridad laboral como a las unidades de verificación. 
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 Fundamento Legal: Artículos 123, fracciones XIV, XV y XXXI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 16, 28, 29, 30 y del 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 40, 

fracciones III, VII, XIII y XVIII, y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracción 

II, del Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el D.O.F. de 2-II-07; 132, fracciones XV, XIV, 

XVII, XVIII y XXIV, y 512 de la Ley Federal del Trabajo; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 4o, 17, 18 y del 54 al 75 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene 

y Medio Ambiente de Trabajo, y 19, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: Enero a diciembre de 2014. 

Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 2001. 

11. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y 

comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo. 

 Objetivo: Revisar e incorporar los elementos del Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación 

y Etiquetado de Químicos de las Naciones Unidas en el sistema correspondiente de la norma 

vigente, a fin establecer los criterios para clasificar a los productos químicos de acuerdo con sus 

peligros físicos, a la salud y al ambiente; los elementos de comunicación uniforme de dichos 

productos, así como los requisitos de su etiquetado y hojas de datos de seguridad. 

 Justificación: Actualizar las disposiciones de la norma para que tenga concordancia con la 

normatividad internacional y de las Naciones Unidas relativas al Sistema Globalmente Armonizado 

de Clasificación y Etiquetado de Químicos, a fin de estar acorde con los elementos de comunicación 

que se están utilizando como información en el comercio internacional y son requeridos por los 

diferentes convenios internacionales para la comunicación de los peligros físicos, para las salud y al 

ambiente que son intrínsecos a las sustancias químicas. 

 Fundamento Legal: Artículos 123, fracciones XIV, XV y XXXI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 16, 28, 29, 30 y del 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 40, 

fracciones III, VII, XIII y XVIII, y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. 

fracciones II y III del Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el D.O.F. de 2-II-07; 132, 

fracciones XV, XIV, XVII, XVIII y XXIV, y 512 de la Ley Federal del Trabajo; 28 del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o, 17, 18, 62, 63 y 65 del Reglamento Federal de 

Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, y 19, fracción VI, del Reglamento Interior de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: Enero a diciembre de 2014. 

 Año en que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional de Normalización 

2003. 

12. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-021-STPS-1994, Relativa a los requerimientos y 

características de los informes de los riesgos de trabajo que ocurran, para integrar las estadísticas. 

 Objetivo: Revisar las disposiciones de la norma vigente con respecto a lo establecido en el Convenio 

160 sobre estadísticas del trabajo, suscrito por México en el ámbito de la Organización Internacional 

del Trabajo; la Ley Federal del Trabajo; la Ley del Seguro Social, y el Reglamento Federal de 

Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 

 Justificación: Actualizar las disposiciones de la norma vigente a fin de contar con la información 

sobre los accidentes y enfermedades de trabajo ocurridos en los centros de trabajo, que permita 

identificar los parámetros e indicadores comparables a nivel nacional e internacional, a fin de que la 

autoridad laboral promueva la adecuación de la normatividad en materia de seguridad y salud en el 

trabajo, y promover la adopción de acciones preventivas para disminuir los riesgos de trabajo a nivel 

nacional. 

 Fundamento Legal: Artículos 123, fracciones XIV, XV y XXXI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 16, 28, 29, 30 y del 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 40, 

fracciones III, VII, XIII y XVIII, y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. 

fracciones II y III del Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el D.O.F. de 2-II-07; 132, 

fracciones XV, XIV, XVII, XVIII y XXIV, y 512 de la Ley Federal del Trabajo; 28 del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o, 17, 18, 127 al 129 y el Sexto Transitorio del 

Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, y 19, fracción VI, del 

Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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 Fecha estimada de inicio y terminación: Enero a diciembre de 2014. 

 Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 2000. 

III. Normas a ser canceladas 

13. Norma Oficial Mexicana NOM-100-STPS-1994, Seguridad - Extintores contra incendio a base de 

polvo químico seco con presión contenida - Especificaciones. 

 Justificación: Se trata de una norma de calidad de productos de uso generalizado, cuya emisión y 

vigilancia corresponde a la Secretaría de Economía. A fin de evitar un vacío legal, la NOM-100-

STPS-1994, se cancelará una vez que esa Dependencia emita la norma oficial mexicana que la 

sustituya. 

14. Norma Oficial Mexicana NOM-101-STPS-1994, Seguridad - Extintores a base de espuma química. 

 Justificación: Se trata de una norma de calidad de productos de uso generalizado, cuya emisión y 

vigilancia corresponde a la Secretaría de Economía. A fin de evitar un vacío legal, la NOM-101-

STPS-1994, se cancelará una vez que esa Dependencia emita la norma oficial mexicana que la 

sustituya. 

15. Norma Oficial Mexicana NOM-102-STPS-1994, Seguridad - Extintores contra incendio a base de 

bióxido de carbono - Parte 1: Recipientes. 

 Justificación: Se trata de una norma de calidad de productos de uso generalizado, cuya emisión y 

vigilancia corresponde a la Secretaría de Economía. A fin de evitar un vacío legal, la NOM-102-

STPS-1994, se cancelará una vez que esa Dependencia emita la norma oficial mexicana que la 

sustituya. 

16. Norma Oficial Mexicana NOM-103-STPS-1994, Seguridad - Extintores contra incendio a base de 

agua con presión contenida. 

 Justificación: Se trata de una norma de calidad de productos de uso generalizado, cuya emisión y 

vigilancia corresponde a la Secretaría de Economía. A fin de evitar un vacío legal, la NOM-103-

STPS-1994, se cancelará una vez que esa Dependencia emita la norma oficial mexicana que la 

sustituya. 

17. Norma Oficial Mexicana NOM-104-STPS-2001, Agentes extinguidores - Polvo químico seco tipo ABC 

a base de fosfato mono amónico. 

 Justificación: Se trata de una norma de calidad de productos de uso generalizado, cuya emisión y 

vigilancia corresponde a la Secretaría de Economía. A fin de evitar un vacío legal, la NOM-104-

STPS-2001, se cancelará una vez que esa Dependencia emita la norma oficial mexicana que la 

sustituya. 

18. Norma Oficial Mexicana NOM-106-STPS-1994, Seguridad - Agentes extinguidores - Polvo químico 

seco tipo BC, a base de bicarbonato de sodio. 

 Justificación: Se trata de una norma de calidad de productos de uso generalizado, cuya emisión y 

vigilancia corresponde a la Secretaría de Economía. A fin de evitar un vacío legal, la NOM-106-

STPS-1994, se cancelará una vez que esa Dependencia emita la norma oficial mexicana que la 

sustituya. 


